
GENERAL DE EJERCITO ALFREDO 
OVANDO CANDIA

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO
 CONSIDERANDO: 
  Que el Gobierno de los Estados Unidos de Norte América ha invitado al señor Ministro de Agricultura, Cnl. 
Rogelio Miranda con objeto de coordinar planes y programas de organización del Cuerpo de Paz;

 Que para el normal desenvolvimiento de la Administración Pública, es necesario encargar el desempeño de esa 
Cartera a otro miembro del Gabinete;

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Mientras dure la ausencia del señor Ministro de Agricultura, encárgase la atención de 
dicha Cartera de Estado al señor Ministro de Planificación, Cnl. José Carrasco.

 El señor Ministro Secretario General de la Presidencia de la República, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y seis años.
 FDO. GRAL. ALFREDO OVANDO CANDIA, Cnl. Joaquín Zenteno A., Tcnl. Hugo Banzer S., Cnl. Juan 

José Torrez G., Cnl. Sigfredo Montero V., Cnl. Jaime Berdecio Z., Cnl. Carlos Ardiles I., Cnl. Eduardo Méndez P., Cnl. 
José Carrasco R., Marcelo Galindo de U.


